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SEGUNDO.- Esta Secre!arla Ejecutiva del Instituto, con fecha 10 diez

de julio del año 2014 dos mUcatorce, de conformidad con lo diSpuesto por

/

RESULTANDO:

V 1ST O, para resolver los autos que integran el PrD<ledimlento de
Responsabilidad Administrativa n/2013, formado oon mo(lvo del
Recurso de Revisi6n 535/2012, de hlcha 06 seis de febrero del año
2013 dos mil trece, pronunclaclo por el Consejo del Instituto de
Transparencia e Informad6n Pública del Estado de Jalisco, instruido en contra
del C. Maña del Rosario L6pet. Gan:I¡" lltular de la Unidad de
Transparencia del H. Ayuntamiento Consdtudonal de l1zapán el Alto, Jallsoo,
ante el Incumplimiento de resolver Y notIticar dentro del plazo que establece
la ley, de acuerdo con lo previsto por los artículos 24, apartado 1, fraccl6nVII

y 69, apartado 1, de la Leyde (1lforrMeIón Pública del Estadode Jallsooy sus
Munldplos, en relación con la frao:Ión IV, apartado 1, del articulo lOS de la
Ley en cita, v>

Guadalajara, Jalisco; 25 wintldnco de Marzo del año 2015 dos mil
quince.-
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PRlMERO.- El MáxImo Órgano de Gobierno del Instituto de

Transparenda e Información Púbrocadel Estado de JarlSCO,en resolución de
fecha 06 seis de febrero del afto 2013 dos mil trece, relativa al Recurso
de Transparencia 63/2013, resolvió dar vista a la Secretaria Ejecutiva para
que en atención a lo estipulado por los artículos 143 y 145 del Reglamento la
Ley de lnformadón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, inicie el
Procedimiento de Responsabilidad AdminiStrativa, en contra del C. Maña del
Rosario L6pet. Garda, l1tular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constltudonal de TlZilpán el Alto, Jalisoo, ante el
Incumplimiento de resolver y notIticar dentro del plazo que establece la ley,
de acuerdo oon lo previsto por los artículos 24, apartado 1, rrac:dónVil y 69,
apartado 1, de la Ley de InfomIadóo Pública del ESl3do de Jalisco y sus
Municipios, en relad6n oon la fTlIcd6n IV, apartado 1, del articulo 105 de la

( Ley en cita.·
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PRlMERO.- Competencia. 8 Insdtuto de Transparenda e

Información Pública de! Estado de Jalisco, resulta legalmente COOlpetenre
para conocer, sustanciar y resolver el presente Proced"omlento de

Responsabilidad Administrativa, de conformidad a lo dispuesto por el artícuto

CONSIDERANDO:1

CUARTO.- En IIIrtud de lo a"te.1ot, al no existir actuaciones
pendientes por desahogar, éste MáxImo órgano de GobIerno de cooformldad

con lo dispuesto por los artículos 143, 144, fracdón IVY ISO del Reglamento

en mend6n, procede a re5()lver e! ProcedImiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio y;-

TERCERO.- Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de éste
Instltuto coo fecha 03 tres de noviembre del a;lo 2014 dos mil catM:e, la C.

Maria del Rosario lÓpe2 Garda, remitió su informe en torno a los hechos,

anexando al mismo la documentación que consideró pertinente; asimismo
con fecha 25 velntldnco de noviembre del a;lo 2014 dos mil catM:e se dio
por condulda la etapa de Integración y se abrió el perIOdo de inSt1uC:d6n; se
tuvieron por realizadas las manifestaciones; se dio ruenta de las probanzas

exhlbldas; se ll.NO por conduldo e! periodo de Instruc:dón y; se aperturó e!

periodo de alegatos, sin embargo no obstante de habérsele nocIfIcado de
manera personal e! 14 catM:e de enero del a;lo 2015 dos mil quince, los
mismos no fueron remitidos a éste Consejo. Todo lo antenor al tenor de lo
dispuesto por los arábigos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la ley de

Informadón Pública del Estado de Jaflsoo y sus Munlclplos.-

los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y demás relatlvos y aplicables de la ley de

Información Pública del Estado de JarlSCOy sus Mooidplos, así romo los
numerales 1, l'lO, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la ley de
Información Pública de! Estado de JarlSCOy sus Municipios, RADICÓ e!

Procedimiento de ResponsablTldad Administrativa que nos ocupa, en contra

del C. María del Rosario López Garcla, rotular de la Unidad de
Transparencia del H. Ayunlilmlenlo ConstftucIonaI de lltapán e! Alto, Jaflsoo.-

P.R.A. nnot3
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible infracción en que pudiese Incurrir la C. Maria del Rosario López.
Garcla, en su calidad de TItular de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de llzapán el Alto, Jalisco, ante el
incumplimiento dar trámite y resolver las solicitudes de Información que sean
de su oompetencla y emitir respuesta dentro del plazo de 05 dnoo dlas
posteriores a la presentaCión de la sollclbJd, de conformidad con lo
establecido por los artlculos 24, apartado 1, fracciónVil, 30 y 69, apartado 1,

de la Ley de Información Pública del Estado de Jallsooy sus Municipios, en
contelCto con la fracción IV,apartado 1, articulo 105 del Ordenamiento Legal
antes Invocado.-

SEGUNDO.- carácter de s~jeto obligado. De oonformldad con lo
dispuesto por el articulo 23, apartado 1, fracciónVII, Inciso1),asl oomo por el
numeral 30, ambos de la Ley de Información Públicadel Estado de Jalisooy
sus Municipios, se tiene debidamente reoonocido el carácter de la C. María
del Rosarío López Gareia, en su calidad de TItular de la Unidad de
Transparenda del H. Ayuntamiento Constitudonal de llzapán el Alto, Jalisoo;
virtud a que en éste recae la obligación de resolver y notificar las solicitudes
de Información dentro del plazo que establece la ley; lo cual derivó a la
postre con la resaludón pronunciada en el Recurso de Revisión
535/2012, de fecha 06 seis de febrero del año 2013 dos mil trece.-

6 de la Constitución Pol~lca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la
ConstitUCiónPolíticadel Estado de Jalisco; 1, ;a, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
XXI,15, apartado 1, fracciónX, 23, 24, 102Ydemás relativos y aplicablesde
la Ley de Información Pública,as! oomo los numerales 1, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, H8, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la Ley de
Información Pública, ambos del Estado de Jallsoo; en reladón oon el Quinto
Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Estadode Jallsooy sus Munlclplos.-

P.ILA. 77/1013
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b) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada del

oficio 2334/2013, de tema n veintidós de agostodel afto 2013 dos mil trece,
susaito poi' el 5ecretarto EjeQJtivo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco V sus Municipios, Uc. Miguel Ángel
Hemández Velázquez. mediante el OJal notifica al TrtlJiar de la Unidad de
Transparencia del Municipio de llzapán el Alto, Jalisco, la resolución emitida

a) Documental pübllca.- ConsIstente en la copla certlflcadadel
oficio nllmero 7012012,de fecha 21 veintiSIete de mayo del afto 2013 dos mM
trece, susa1to por el SindICo Municipal del H. Ayuntamento de 11zapán el
Alto, Jallsen, 1119. Juan Cartas Contreras Cárdenas, dirigido al [)fredX)r JuridIoo
V Unidad de Transparencia, Uc. Marlcela Maria del Rosarto Valle Vega,
mediante el OJal informa que ron fecha 24 veinticuatro de mayo del afto
2013 dos mil trece, le fue notIllcado por el Seaetarto General de GobIerno de
dicho ayuntamiento la resoIuc:I6n de fecha 06 seis de febrero del mismo afto,
emitida por el Pleno del Consejo del !TEI, asi CX)I'IlO la resolUCIón emitlda poi'

la autondad municipal al quejoso

Ahora bien, previo a entrar al estudio del asunto V de las

manlt'est3dones reallladas vIa Informe poi' la C. MarIa del Rosarto lÓpez

Garda, se procedel<i a analizar los medios de prueba aportadoS a la causa:-

En efecto, la C. Maña del Rosario López Garcia, en SUcalldad de
TrtlJlar de la Unidad de Transparenda del H. Ayuntamiento ConstituOonaI de
TlZapán el Alto, Jalisco, en relación ron el Prooed"omiento de Responsabilidad
seguido en SU mntra, fue omiso en realizar los alegatos que estimara
pertinentes en térmiros del articulo 148 del Reglamento de la ley de
Infonnadón PúblIca del Estado de Jalisen V sus Municipios, no ObStante de
habérsele notificado de manera personal el 14 caIXlrCe de enero del afto 2015
dos mil quince; sin embaIgo, mediante escrito recibido en la OflCiatia de
Par1l!S de éste Instituto el pasado 03 tres de noviembre del afto 2014 dos mil
catorce, remitió su Infonne en lDmO a los hechos anecando al mismo la
documenladón oorrespondiente.-

P_R.A_ nnOlJI ~oc .... l' It fII.Ik.Oio Of JiIIWCO
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f) Documental pública.· Consistente en la oopia ce¡tiflcada del

acuerdo de notificación de fecha 24 veinticuatro de mayo del año 2013 dos
mil trece, emitido por el Secretario General de Gobierno del Municipio de

Tlzapán el Alto, Jalisco, Uc. luis Zúñlga zúñiga, mediante el se informó al
señor que la informadón soIldtada se encuentra
disponible en el departamento de la HaciendaMunicipalde la PresIdenda, así
como que dicha Información consta de 84 ochenta y cuatro hojas, lo que

e) Documental pública.· Consistente en la copla certificada de la
resolución de cumplimiento emitida por el Consejo del Instituto de

Transparencia e [nformación Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiOS,
de fecha 21 veintiuno de agosto de 2013 dos mil trece.-

d) Documental públlca.- Conslstente en la copla certificada oficio
346/2013, de fecha 20 veinte de febrero del año 2013 dos mOtrece, suscrito
por el abogado José Miguel Ángel de la Torre Laguna,Secretario EjecUtlvo del

Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco,
mediante el cual notlnca al Titular de la Unidad de Transparencia e
Información de Tlzapán el Alto, Jalisco, copla de la resolución dictada por
acuerdo del Consejo del Instituto en sesión ordinaria de fecha 06 seis de

febrero del a"o 2013 dos mil trece.·

e) Documental pública.· Consistente en la copla GeI1!flc:ada de la
resolución emitida por la L.C.P.Beatriz Tapia Baldlvla (sic), encargada de la
Hacienda Municipal de Tlzapán el Alto, Jallsco, mediante la cual Informa al
solicitante que la información solicitada se
encuentra disponible en el departamento de la Hadenda MuniCipal de la
Presidencia, así como que dicha Información oonsta de 84 od1enta y cuatro
hojas, lo que arroja un importe de $114.24 (dentO CJton:e pesos aJfI

veinticwtro centJvos), que deberá depositar en las arcasmuniCipales.·

por el Consejo en sesión ordinaria del 21 veintiuno de agosto del ailo 2013

dos mil trece, respecto del Recursode Revisión535/2012.·

P.R.A.nllo u
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Sentado 10 anterior, resulta procedente abordar lo rela~vo a las
manifestaciones formuladas por la encargada de la Unidad de Transparenda

Medios de prueba que de conformidad con 10 dispuesto por los
artículos298, fracciones II y XI, 329, fraccionesII, X YXI, 399,400,402,418
Ydemás relativosy aplicablesdel Códigode ProcedimientosCivilesdel Estado
de Jalisco, aoquleren valor probatorio pleno al tratarse de documentos
públicos extendidos y autorizadospor servidores públicos en ejercicio de sus
funciones o con motivo de éstos, además de que los mismos no se
encuentran desvirtuado u objetados por ninguna de las partes, ni obra en
actuacionesmedio de pruebaque demuestre lo contrario; todo lo anterior, en
apllcadón supletoria a la Ley de Información Pública del Estadode jalisco y
sus Municipios, conforme a lo establecido en su articulo 6, apartado 1,
fracción 1Il, y en relación con los arábigos 146, 147Y 148 del Reglamentode
la Leyde Informad6n Públicadel Estadode Jaliscoy susMunicipios.'

Asimismo,es de considerarsepor parte del Consejode éste Instituto,
que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
documentales que obran tanto en el procedimiento de mértto como en el
Recurso de Revisión 535/2012, que son de pleno conodmlento de esta
autoridad así como el origen del citado procedimiento administrativo; lo
anterior, en apllcadón supletoria a la Ley de Informadón Públicadel Estado
de Jalisco y sus Municipios, conforme a 10 establecido en su artículO 6,
apartado 1, fracciÓnUI, y en relacíón con los arábigos 146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.-

arroja un Importe de $114.24 (dento Catorce peses con veintiCuatro

centilvosJ, que deberá depositar en las arcas municipales, mismo que al
momento de ser notificado manifestó que de dicha resolución ya estaba
enterado desde el mes de enero del mismo ano, en el sentido que estaban a
su entera dlsp05ldÓnlos documentos solicitadosprevio pago realizado en la
HadendaMunlclpal.-

P.R.A.77/l0)3
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Una vez predsado lo anterior, resulta oportuoo transcribir lo dispuesto
la Ley de Información PútMicadel Estado de )arISCO y sus Municipios vigente

en la época de los hechos, en sus articuIos 24, apartado 1, fracción VII, 30,
apartado 1 y 69, apartado 1, los cualesdisponen:-

del Sujeto obligado Munldplo de Taapán el Alto, JaflSCO,quien argumentó vía
informe en esencia lo slguienre: a) que el presente procedimiento de
responsatMlldadadministrativa resulta por dernas Improcedente y fuera de
contCXlDya que las auttll1dadesomitleron valorar los escritos de contestación
que se realizaron en e! tiempo que ha transcurrido durante el trámite del

presente recurso, ya que según olido 70/2012, emitido por el srndlco
Munldpal del sujeto obligado de (echa 27 velntl$lete de mayo del al'lo 2013
dos mil trece, se Informó que con fecha 24 veinticuatro de mayo del mismo
allo se notIncó al quejOso respecto de cómo se
resolvió a la contestadól1 de su escrfto petitoolo de (echa 26 veintiséis de

2012 dos mil doce, mismo que fue notifICado al quejOso
la misma fecha según constanda de notIncad6n personal

levantada por e! Seaetario General de GobIerno del sujetO obligado; b) que
mediante ofido 2334/2013, de fecha 22 ve1ntid6s de agosto del año 2013 dos
mil trece, en referenda al Recurso de RevIslón 535/2012, se In(C)rmóel
cumplimiento a la resolución emilida por e! ÓTgaooColegiado de (echa 06
seis de febrero de! año 2013 dos mil trece en el recurso en Cita, ordenándose
su archivo como asunto conduido sin que se diera la negativa ficta del sujeto
otMigado.-

P.R.". 7712013
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Municipio de Taapán el Alto, Jafisoo, requiriéndolo para que en el plazo de OS

dnco días hábiles posteriores a que surta efedos la notificadón emita
respuesta a la soliCitud presentada por el ciudadano en mención el 26
veintiséis de noviembre del año 2012 dos mil doce y enlre9ue la infonnadón

dec:Iaró fundado el Recurso de Revisión 535/20U,
oontra actos del sujeto obligado

En tal sentido con fedla 06 seis de febrero del año 2013 dos mill:rea!,

el Pleno del Consejo dellnstitU10 de Transparencia e lnfonnad6o Pública del

Po5teñonnente con recna 11 once de diáembre del año 2012 dos mil
doce, al no existir respuesta alguna por parte de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado Municipio de Taapán el Alto, Jalisco, el quejoso en

mención interpuso el amespondtente Recurso de Revisión al no recibir

respuesta a la soliCitud realizada en el plazo que marca la Iey.-

AhOra bien resulta importante señalar a manera de antecedente que el
señor fecha 26 lleinllséis de noviembrl! de.1año
2012 dos mil eoce, piE 5 E ,IÓ ante la Presidencia Municipal de Tlzapán el Alto,
Jalisco, la soliCitud de irúormación ,espe:lo a la "'ntÍmi"" comp/etil al

AyuntiJmIentD de Tizapán el Abo, .JaI. 2fJ09-2012correspondiente al mes de

septJembre del 2012. (/as dos qtJlncenas de dicho mes)~ así como "nómina
comp/etil alAyuntiJmienfD de ruapán el Abo, la/. 2012-2015 correspondiente

al mesde od1JlJre del2012. (/asdos quincenas de dicho mesr-

Como se advierte de los numerales anteriormente transaitxls, es
obIigaCi60 de la Unidad de Transparencia de los sujelxls obrlgados resolver y
notifICar al soflCitantE dentro de los OS cinco días hábiles siguientes a la
presentación de la soliCitud respec.to a la existencia de la infonnadón y la
procedenda de su aa:eso de acuetdo con la Ley.-

J. 1.8 _ debe _ r nDIifkaral_'" _ de bs cina> _

hibIJes SiguiI!nIzs ~ ép__ , de é 5DIii:>li4 teSP«1» " é _"" de 14

Hotmadón y 16p.....:eiCk de su ~ de acuerdo _ est8l.ey, los lir>eiJmIentDS
_- de _, de --. pública y los _ de ~ de

- pública delptOpÍD $l/jND oN9"'*'- ~.
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Analmente mediante resolución de recha 21 veintiuno de agos1D de
2013 dos mil trece, el Pleno del ConsejO del Instituto de Transparencia e
Infomladón Pública del Estado de Jatisooy sus Municipios, tuvo por rumpRda
la resolución emitida por éste órgano Colegiado de fecha 06 SeIS de retnro

del aí'io 2013 dos mil trece, en el Rerurso de Rev;sIón 535/2012, que ordenó

AsI mismo, oon fecha 27 veintisiete de mayo del allo 2013 dos mU
trece, el Sindioo Municipal del H. Ayuntamiento de Tlzapán el AItD, JaO$OO,
109. Juan Carlos Contreras Cárdenas, mediante olido número 70/2012,
dirigido al DIrector Juridloo y Unidad de Transparencia, Uc. Mañcela Maria del
Rosario Valle Vega, Informé que lOO fecha 24 veinllCuatro de mayo del allo
2013 dos mil trece, fue notificado por el Secretario General de GoIliemo de
dicho ayuntamlenoo al quejosO la resolución emitida
por la autoridad municipal en rump4lmlentn a la resolución de fecha 06 SeIS
de febrero del allo 2013 dos mil trece.·

En razón de lo anterior, lOO fecha 24 veinticuatro de mayo del año
2013 dos mil trece, el Secretario General de GoIliemo del Municipio de
Tll3pán el Alto, JaliSco, ue, Luis Zúñiga Zúí'iiga, notificó de manera personal
al la Información solicitada se encuentra
disponible en el departamento de la Hacienda Munidpal de la Presidencia, as(

como que dicha infonnadón consta de 84 od1eota y cuatro hojas, lo que
arroja un Importe de $114.24 (ciefllD t:i1I1Jra! pesos C1)(I veInlIaJiJlro
cenlJVos) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio, que deberá
depOsItar en las arcas municipales, mismo que al momento de ser nodfIcado
manifestó que de d1charesolución ya estaba enterado desde el mes de enero
del mismo allo, en el 5el1tido que estaban a su entera dlspoSlcI6n los
documentns solicitados prey10 pago realizado en la Hacienda Municipal.·

soIlcItllda; as( como para que se diera vista a la Secretaria EjeCutiva para el
inicio del procedimiento de responsabilidad adminiStrativa por el
Incumplimiento de la obligación de resolver Y notfficar dentro del pIa20 que
establece la ley .•

PAA. nnolJI ~;:!! .. - tt It"'~"*-CAIJl ___
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lo anterior es así, ya que si bien con fecha 21 veintiuno de agosto del
año 2013 dos mil trece, medIante sesión ordinaria el Pleno del Consejo del
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco,
determinó tener por cumplida la resolución emitida e.106 seis de febrero del
año en cita, también lo es que dicho cumplimiento tuvo como resultado que
se diera por terminado y en consecuenciaarchivadocomo asunto conduldo el
Recurso de Revisión 535/2012 interpuesto por Sin
embargo no debemos perder de vista que el presente procedimiento de
responsabilidad administrativa, se aperturó precisamente por el

incumplimiento de la obligación de resolver y noUficar dentro del plazo que
establece la ley, respecto de la solicitud de Información presentada por el
seIIor en términos de lo previsto por el artículo 69,
apartado 1, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MunicipIoS; es decir, el procedimiento de responsabilidad administrativa en
estudio, se sigue en contra de la C. Marladel Rosario lÓpez Garcra,TItular de
la Unidad de Transparenciadel H. Ayuntamiento Constltudonal de Tlzapán el

En este orden de ideas, no le asiste la razón a la Titular de la Unidad
de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlzapán el Alto,
Jalisco, Lic. Marra del Rosario lÓpez Garda, al mencionar que la autoridad
omItIÓvalorar los escritos de contestación en los que se noijfiCó al quejoso

nesl~to a la Información solicitada el día 26
veintiséis de noviembre del año 2012 dos mil doce, correspondiente a las
nóminas completas del Ayuntamiento de Tlzapán el Alto, Jalisco, de las dos
quincenasde los meses de septiembre y octubre del año 2012 dos mil doce,
así como del cumplimiento a la resoluciónemitida por el 6rgano Colegiadode
fecha 06 seis de febrero del año 2013 dos mil trece, dentro del Recursode
Revisión535/2012.,

al sujeto obligado Municipio de Tlzapán el Alto, Jalisco, emitir y notificar
resolución en la que pusiera a dlsposlclón las nóminas completas
correspondientes a los meses de septiembre y octubre del año 2012 dos mil
doce, del Ayuntamiento de Ttzapán el Alto, ransco-

P.R .... 7712013I _M'l'UIOOt ... _ ..... "" If_~~oe..w.a:o
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Luego, cabe mencionar que el hecho de que la Unidad de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tlzapán el AJtXl, Jallsoo, haya dado
cumplimiento a la resolución recaída el 06 seIS de febrero efe! año 2013, por
el Pleno del Consejo del InstitlJto de Transparencia e Información PúbliCadel
Estado de Jallsco, lo OJal se encuentra debidamente acreditado con los
medIoSde prueba vaIoracloS con antelaci6o, lo fue precisamente para que se
tuviera por cumplido e! requerimiento reaIl2ado al sujeto obligado en dicha
resolución, consistente en informar y entregar al quejoso

-.. petición relativa a las nóminas completas correspondientes a los
meses de septiembre y octubre del año 2012 dos mil doce, del Ayuntamiento
de Tlzapán el AJtXl, jalisco, y corno ronsecuenda no se siguiera Incumpliendo
con dicho recurso y se impusieran posteriormente las sandones previstas en
el artículo 87 de la Ley de Informadón PúbliCadel Estado de Jalisa> y sus
Munidpios; es dedr, no por el hecho de que se haya dado cabal
cumplimiento al recurso de reVisión en el primer, segundo, teroero o cuarto
requerimientXl realizado po.- la autDl1dad correspondiente, slgnltlca en el
presente caso que el Tltular de la Unidad de Transparencia del Municipio de
Tlzapán el AltXl,Jalisco, dejó de cometer la Infra0d6n prevista por la fracdón
IV, apartado 1, del articulo 105 de la Ley en menc:Ión, ya que por el contrMo
se advierte con loS medIoSde prueba aJ)O(tacloSa la causa que la C. Maria del
Rosario López Garóa, lltular de la Unidad de Transparenda del H.

Alto, Jallsa>, por la comisiÓn en la Infracción prevista po.- la fracción IV,
apartado 1, del artículo 105 de la ley en cita, consistente en no resolver en
tiempo las soIidtiJdes de infonnadón púbfiCaque le oorresponde atender, ello
con Independenda de que en el medio de Impugnación correspondiente,
como en el presente caso lo es el Recurso de RevisiÓn 535/2012, dé o no
cumplimiento a la resolución dlcta<Ia en dicho recurso, pues no debemos
perder de Vista que dicho medio de Impugnadón tiene po.- Objeto que el
InStltutXl reVise la resolución del sujeto obflgado sobre la procedenda de las
solicitudes de Información públiCa y resuelva con plenitud de Jurisdicción lo
conducente .•

P.R.A. 77n013
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De la misma manera se insiSte que la SUSlanciaciónde! Recurso de
Rev1slónes Independiente a lo vertido dentro del presellte proa:dimiento,
pues si bien es obligaciÓn obserVclr lo SUSlancladodentro del recurso de
origen, también lo es Que ambos procedlmlentos analizan cuestiones
distintas, ya Que, por una parte e! Recurso de Revisión, eswdla en lérmlnos
de lo diSpuesto por el numeral 78 de la Ley de Informadón Públicadel Estado
de Jallsoo y sus MunicipIOS,la proa:dencIa con moIIIIo de la presentación de
una soIldWd de Informadón pública; empero, en aras de lo precisado por el
referido articulo lOS, apartado 1, de la Ley en cita, e! procedimiento de
responsabilidad admlnlstratlva busca Indagar si los titulares de las unidades

••..Attft:uIo JOs. rnfriJalo¡>es • ,._". '*'~
1~Son inIr3ct:Jottes .Jd1JiJisDathaS ~ los titlJI!Jn!s di! JiJs lkPid«It!s..

r.m...
N. No resoIrer en tit!mpo /ti so/kit:udt!!S dtI inFormación públial que le

CXNTeSpOnt» iJtwJdtJr,. •• ":-
A_ J07.Jnf¡"cdo"es Siolá>>es
J...
2.5e_ a>n_pUbIa y_dednaJentailqu(n_didsde

salario mínifro _., ~ "" 14 _,. ~ deG<J«IdIi1jan iI quien _las
inltM%iOnes seIi4IiJdM en:

lyO ••.
m.Elarlfcvlo J05.1,__ ~ ILI,JY, v, ~ ~ IX, x y XI...~-

En esa teslwra, es evidente Que la condudil desplegada por la C.
María del Rosario L6pez Garda, TlWlar de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento ConsIibJdonal de Tlzapán el Alto, Jalisco, encuadra en el
supuesto establecido bajo e! numeral lOS, apartado 1, fracción IV, de la ley
de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo
acreedor en oonsecuenda de la sanción prevista por la fracd6n UJ, de!
apartado 2, de! artIcu.lo 107 del Ordenamiento Legal antes Invocado, los cales
dlsponen:-

Ayuntamienb:l ConstirudonaI de Tlzapán el Alto, JaliSCO,no resolvió en tiempo
la solicitud de informaciÓn pública que le oorrespolldla atender.-
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Aunado a lo anterior no se debe pasar Inadvertldo que el
procedimiento de responsabilidad administrativa se Instaura contra personas
ffslcas que comentan Infracciones administrativas a la ley o reglamento de la
materia y las posibles faltas a la normadvldad se analizan desde el momento
en que su tuvo pleno conocimiento de la presunta comisión de las mismas,
en otras palabras, el análisis atiende a la temporalidad en que se suscitaron
las transgresiones a la legislación, por lo que se evidencia que, Si las acciones
que alude la procesada realizó son posteriores a la resolución recaída al
Recurso de Revisión en mención, estas en nada pueden variar el sentido de
la presente resolución, pues las mismas tienden a subsanar errores cometidos
y advertidos por esta autoridad, asr como a cumplir con sus obligaciones en
materia de transparencia; mas no as! a aaedltar que la C. Marra del Rosarto
t.ópez Garcia, en su carácter de lltular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constltudonal de llzapán el Alto, Jalisco, previo a la reSOlución
del recurso aludido realizó acciones bastantes y sufidentes para cumplir con
sus obligaciones, en específico la consistente en resolver y notificar al
solicitante dentro de los OScinco días hábiles siguientes a la presentación de
la solicitud, respecto a la existencia de la Información y la prooedencla de su
acceso, de acuerdo con la Ley, los lineamientos generales de clasificación de
información pública y los aiterios de clasificación de Información pública del

solicitada, esta debió ser entregada previo al incumplimiento decretado por
parte de este organismo para estar en posibilidad de conSiderar una eximente
de responsabilidad, lo que en la especie no aconteció, pues tal y como la
procesada lo aduce, tal acción fue posterior a la resolución emitida dentro del
recurso aludido. Máxime que como se señaló anteriormente el recurso de
origen es Independiente de lo que se analiza en el presente procedimiento,
por lo que la omisión procesal que se haya cometido dentro del Recurso de
Revisión 535/2012 es Intrascendente a efecto de resolver el presente
procedimlento.-

accesoa la informaciónactualidad que el

de transparencia son o no responsables de la comisión de alguna Infracclón a
la normatlvldad de la materia, es decir si bien se encuentra demostrado en la

P.R.A.7712013
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Como se obSeIva de lo anterior y mmo se ha Indicado a lo largo de la
presente resolución, la tftular de la unidad de lransparenda del sujeto

obligado, InaJmpll6 con sus obIgadones en materia de lransparencla y
acceso a la Información pública, pues no pooo<eyÓel derecho a la InfOflllaCl6n
pública de conformidad con lo previsto por los artículos 24, apartado 1,
frac:d6n VIl y 69, apartado 1, de la Ley de InfOflllaCl6n Pública del Estado de

laliSCXIy sus MLrlldplos, en oontextD con la frac:d6n IV, apartado 1, del
artículo 105 de la Ley en Cita, configurándose en consecuenda la 1nfrac:d6n
administrativa estipulada por el artículo 105, apartado 1, frac:d6n IV, de la
Ley de Informad6n Pública para el Estado de Jalisco y sus Munldplos, cuya
responsabilidad corresponde al TIIUIar de la Unidad de Transparencia del

Sujeto Obligado, en este caso a la C. Maria del Rosario lópez Garóa, en su
carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Taapán el Alto, JarlSCX>,por lo que derivado de ello se hace

)

•••.ArtIaIID lS.-lDsdtpmdd podtrpü/;llaJdd __ InIos....­
"..,. d ~ p/IYlD di! 14 _ di! los _ Y fI11IPDS que ~." lit _ Y

~ "" lit ..... ""'*t _16,~poItb yOll/_de lit -. lW4db:
l. VIlI._
IX. LM lutJJrld.IdIJI esutJlltJs " ",unid!»'. pro~n y ~~tJurln 11

tnlnsp .. ""d. Y ti de,_ • ~ IttfOm>Mi6n públk:4 en ti Imbltl> de SIl

\~ •...•.-
J

Por lo tanto se reitera que la C. Maria del Rosario lópez Gama, en su
carácter de TItUlar de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
ConstItucional de TlZilpán el Alto, JaIISCXI,además de incumplir con las

obligaciOneSprevistas por la Ley de Informadón Pública del Estado de JarlSCO
y sus Municipios VIgente en la época de los iKXlntecimlentos, se enaJentta en
plena lIIoIadón de la ConstitUCIón Política del Estado de Ja6SCX1,en partICular
por lo previsto por el artículo 15, frac:clOO IX, el Olal dispone:-

propio sujeto obligado, talmmo lo prevé el artículo 69, apartado 1, de la Ley

de Intonnadón del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que tales
precisiones devienen inoperantes a efecto de resolver el presente asunto.-
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Por lo anterior y tDmando en coosideración que no existió reinddencia
en el IncumplimienlD de sus obligaciOnes y que a la fecha el tittJlar de la
unidad de transparencia del sujeto obfJ93do ha dado cumpfimienlD al
requer1mlento formulado en el Recurso de lteIIisión 535/2012, sin embargo,
der1vadode que dicha responsabilidad recae en la C. Maña del Rosarto lópez
Gama, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de llzapán el AltD, jalisco, lo procedente es sancionarta en
términos de lo dispuestD por el artículo 107, apa.rtado 2, f,accIón rn, de la
Ley de Información PübliCa del Estado de Jalisco y SUSMunldplo$ vigente en
la época de los hed1os, que establea! una sanción de SO dncuenta a 500
qulnlentDs dlas de salarlo minlmo general vtgente en la zona metropolitana
de GuadalaJara,as! como ton amooleStadó.~públlca.-

Asi las cosas, en cuanlD a la ~Inación de la sanción aplicable se
debe advertir que del análisis de los autos que integran el Recurso de
Revisión 535/20 12, en el oonslderando segundo de la resolución emitida el 06
seis de lebrero del allo 2013 dos mil trece, se le reqtAr1ó para que en un
plazo de OSdnco dras hábiles posteriores a la notIflcadón, emitiera respuesta
a la solicitud presentada por el CIudadano 26
veintiséis de noviembre de 2012 dos mil doce Y entregue la Información
solldtada, aperdbléndolo de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a
las responsabilidades y sanciones pn?VIsIas en el mulo Séptfmo de la Ley de
Información PübliCa del Estado de jalisco y sus Munldplos; situación que
poster1ormente se dio por rumpllmentada mediante reso!udón de fecha 21
veintiuno de agosto del año 2013 dos mil trece, mediante acuerdo del
ConsejOdel InstituID de Transparencia e Información PübflCa del Estado de
Jalisco, archlvándose en conseruenda el recurso como asunto conduldo.-

acreedor a la sanción que refiere el artículo 107, apartado 2, fracción ru, del
OrdenamlenlD legal antes illYOCado.-
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"HULTAS. INDIVIOVALIZACZtHt DE SU HONTO. &sta quet!IptooeplD "'fIdIen
que "'_ UfIIJ multa_111_ yun _ de lit ~ "",. que_

de esos piliá!¡¡wt» el ....... 14 pr«/IÍe «<>""""*' • 14 ~ de lit lnI'roo:Jd4 14""""*"" eoon6171c4 dellnfr«;lrJr, 14 ... _ ... oa_ oIro _ dt!Ique puede
lilflYirsB '" _ o'" IP- deI sin que __ que en el texto

mismo de lit Jcr ",.-. ",.,. .lh...... _ ptedsi>¡¡cWil"" COi"-U ""'_
de ~ ellD9~1~ MtI".. .._ tI_ "" /)MJ no ser
__ ~ _ -... _'_"_'(If1IdIwtlmofl(Z) delltnxb. Y __

/osque_f1IfIfDM_a;mo", __ ~·

Resulta aplicable al caso estudio, la Jurisprudencia emanadade la
Suprema COrte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Judióal de la Froeración y su Gaceta, Tribunales Colegiados de
Circuito, Tomo XVI, Agosto de 2002 Página. 1172, bajO el siguiente rubro y
texto:-

En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los artículos 24,
apartado 1, frao:i6n VD, JO, 69, apartado 1, 102, 105, apartado 1, fracdón
IV, 107, apartado 2, fracd6n rn, y demás relatiVos y aplicables de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munlclplos II1gente en la
época de 105 aconreclmlentos, resulta poocedente SANOONAR y SE

SANCIONA a la C. Maria del Rosario Lópu García, TItular de la
Unidad de TranfPllrend. del H. Ayuntamiento Constitucional de
Tlzapán el Alto, Jalisco, con AMONESTA06N PÚBUCA y MULTA por

el equivalente a 50 cincuenta días de $alano mínimo general vigente
en la zona metropolitana de Guadalajara, que aSCIendea lacantidadde
$3,028.05 (tres mil veintiocho pesos con cinco centallOS moneda
nacional), a razón de $60.57 (sesentapesos con dnaJenta y siete centavos

moneda nacional), que co¡¡espollde al salarlo mínimo diario general vigente
en la Zona Metropolitana de Guadalajara en la fecha en que se cometió la

infracción.'
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SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad se impone a la C. María del
Rosaño lópez Garcla, Titular de la UnIdad de Transparencia del H.

Municipios, en relación con la fracción N, apartado 1, del articulo 105 de la
ley en áta.-

,
/

de aruerdo a lo previsto por los artículos 24, apartado 1, fracdón VII Y 69,

apartado 1, de la Ley de Información PÓbllcadel Estado de Jalisco y sus

PRlMERO.- Es de SANClONARSE y SE SANClONA a la C. Maria
del Rosaño López Garcla, Titular de la Unidad de Transparencia del
H. Ayuntamiento Constitucional de Tlzapán el Alto, )'l1lsco, ante el
Incumplimiento de resolver y notificar dentro del plazo que establece la ley,

RESUELVE:

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fu~ de conformidad a
lo cfi$l)UeSlO por el articulo 6 de la Constitución Políticade los EsIacIos Unidos
MexIcanos; 4 y 9 de la Constitución PolítiCadel Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la ley de Información
Pública, así cerno los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,

\ 148, 149, 150 Y 151 del Reglamentode la ley de lnformaci6n Pública, ambos
del Estado de JariSCO;en relacióncon el Quinto TransitDrlode la actual Ley de
Transparencia y Aoceso a la 1nformaclón Póblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se:

N<l'AAQ DIRECTO39/'2002. losé e_o Frand500 CooCI -. 28 de reb,,,,o de
2002. UMiolo,_ de votns. Ponente: VI_ AntonIo _ cano. _rto: los.!
GUetrero DIrin.·

Ampofo _ 110/2002. Raclel, S.A. de e». 9 de mayo de 2002. UnanfmidocI de
"""'" f\.. ,,,be. Monuel RQjas Fooseca. 5c<retario: Carlos Hó<quez MuiIaz.·

Amjialt> cfiredD 121/2002. InstftutDd. Estudios Superiore$ en ~ y 0_,
A.c. 21 de mayo de 2002. Unanimidad de ...xo s, _ VIC:IQr__ , Cano.
__ io: Juan cartoo Ríos López.,

Ampofo _ 128/2002. GaMel Heroónde< _. 6 de)J,*, de 2002. Unanimidad
de : Monuel RQjas Fenseco. secretaria: Blanca Ele feria RuIz..

"""""" .. ".;10 169/2002. Moqullodor. Ca~ S.A. de c.v •• de Julio de 2002.
Unanimidad de _. Ponente: ~'anuel RoJOSFooseca. 5ecreIario: c:ams ""<que: Mu/loz.·

P.R.A.7?1201J
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Notmquese personalmente a la C. Maria del Rosario López

García, 'rtular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

ConstitudonaJ de 'aapán el Alto, Jalisco, de la poesente resoIudón de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 135, 136 Y 137 del Reglamento
de la ley de Infonnaóón PúbliCade! Estado de Jansco y sus Munldpios, en

reIad60 CX)O los numerales 84, fTao:lón 1, lnéso el, 86, 87 relativos y

apfleables de la Ley del Procedimiento AdministrativO de! Estado de JaRsco y

sus Munldpios, atento lo cflSpOll<! el numeral 139 del Reglamento antes
seilalaclo. -

QUINTO.- ArcIlívese el expediente como asunto concluido.'

CUARTO.- En ate"óÓll a lo dispuesto por el numeral l52 de!
Reglamento de la ley de Infoonación PúbliCa de! Estado de Jalisco y sus
Municipios, gírese _ olido al C. Secretario de Ananzas del Estado de

JarlSCO,a efecto de que inicie el procedimiento económioo coactiIIo, el cual se

regirá bajo lo establecido en las leyes fiscales apliCables.·

TERCERO.-Hágase saber a la C. Maria del Rosario lÓpez Garcia,
Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de 'aapán el Alto, Jalisco, el derecho que nene de

impugnar la resolución que nos OC1Jpa,en ténninos de! artículo 108, apartado
1, de la ley de Infonnación Pública de! Estado de Jalisco y sus Munldpios.·

Ayuntamiento Constitucional de Tizapán el Alto, Jalisco,

AMONESTAOÓN PÚBUCA, así como MULTA por el equivalente a SO

ónruenta días de salarlominlmo general vigente en la zona metropolitana de

Guadalajara, que asóende a la cantidad de $3,028.05 {tres mil

~ntIbcho pe$M CJDn dnco centillloS moneda nacionaf}, a razón de

$60.57 (sesenta pesos cm dnaJenta y siete centaY05l1'1Of1eda11ildoni1I), que
corresponde al salarlo mínimodiario general vigente en la ZonaMetropolitana
de Goadalajara en la fecha en que se cometió la infTacdón.-
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•
Secretario Ejecutivo

•

As! lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparenda e

lnformadón Pública de Jalisco en su Décima Primera Sesión Ordinaria
celebrada el 25 veintidnco de marzo del año 2015 dos mil quince, ante el
SecretarioEjecutivo, quien y da fe.-
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